
  

Riobamba, 12 de abril del 2017 

Señor 

Christiam Paul Aguirre Merino 

Ciudad.- 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle, a usted, que en Junta 

General Ordinaria de accionistas llevada a efecto el 12 de Abril del 2017, ha sido 

elegido para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía INCAÑAN 
ECOTOURISM S.A., por el periodo de dos años, de conformidad con los artículos 
ocho, y quince del estatuto de la compañía y desempeñara las funciones representante 

legal en forma judicial y extrajudicial de acuerdo a lo estipulado en el artículo dieciséis 

del estatuto de la compañía. 

Atentamente 

(2. 

Sr. ANDRES SANTIAGO AGUIRRE MERINO 

C.C. No.160032807-2 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA INCAÑAN ECOTOURISM S.A. 

ACEPTACIÓN: Yo, CHRISTIAM PAUL AGUIRRE MERINO, acepto el cargo de 

PRESIDENTE, de la compañía INCAÑAN ECOTOURISM S.A. 

Riobamba, 12 de abril del 2017 

poll 
Sr, CHRISTIAM PAUL AGUIRRE MERINO 

C.C. No. 060303893-6 

La compañía INCAÑAN ECOTOURISM S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el diecinueve de agosto del 2005, otorgada ante el Notario Sexto del cantón 

Riobamba Dr. Jacinto Mera Vela, aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 05-A.DIC.205, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Riobamba el 02 de Septiembre del 2005, bajo el número de 

Inscripción 1143 y 6171 de Repertorio. 
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